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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benissuera

2025/14115 Anuncio del Ayuntamiento de Benissuera sobre la aprobación
definitiva del expediente de modificación de créditos código MC
5/2025.

ANUNCIO
Según lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, se hace público que por acuerdo de Pleno de fecha 24 de Septiembre, se
adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de modificación de
créditos n.º 5/2025 de suplemento de crédito y créditos extraordinarios financiado
con Remanente líquido de Tesorería que afecta al presupuesto de 2025 de esta
Corporación con el siguiente detalle: 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito financiados con mayores
ingresos

Aumentos – Presupuesto de gastos

MC Prog. Económ. Importe Texto Explicativo
CE   337 62500 10.000,00 ELECTRODOMESTICOS Y VARIOS BAR PUEBLO

SC 920 21200 14.000,00
REPARACION MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS
MUNICIPALES

SC 165 213 5.000,00 REPARACION MANTENIMIENTO ALUMBRADO
SC 330 22100 100,00 ALUMBRADO CASA CULTURA
SC 334 22609 451,30 ACTIVIDADES CULTURALES
SC 920 22699 635,70 OTROS GASTOS DIVERSOS

SC 132 46300 100,00
TRABAJOS REALIZADOS OTRAS PÚBLICAS
(MANCOMUNIDAD PERRERA)

SC 1621 46300 900.00 SERVICIOS MANCOMUNIDAD BASURA
31.187,00

Aumentos – Presupuesto de ingresos

39900 INGRESOS DIVERSOS 5.340,00
45001 FONDO INCONDICIONAL GENERALITAT    4.380,00
45081 FONDO DESPOBLAMIENTO GENERALITAT 21.467,00

31.187,00

Benissuera, 19 de noviembre de 2025.—La alcaldesa, Yolanda Úbeda Palau.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
14

11
5


		2025-11-27T12:30:53+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



